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RESUMEN 

 

 
El Expediente Penal N° 1475-2012, analizado estuvo relacionado con la comisión del Delito 

Contra el Patrimonio en la modalidad de robo agravado, hecho ocurrido en la ciudad de 

Arequipa, el 2 de abril del año 2012, siendo las 15:30 horas, en agravio de Kalia Miluska 

Rubina Escobar y Alan Rubina Escobar, por un monto de S/. 28,000.00 dólares americanos, 

así como, de otros bienes por un valor de S/ 1,100 n.s., resultando ser el presunto autor el 

detenido Leandro Martín Carrasco Hanco y 3 sujetos en proceso de identificación, ubicación 

y captura, investigación policial, que se realizó en la Comisaría de Pampa de Camarones de 

Arequipa. 

 
El proceso penal de primera instancia, se tramitó en el Juzgado Penal Colegiado B de la 

Corte Superior de Justicia de Arequipa, la que sentenció: declarando al procesado Leandro 

Martín Carrasco Hanco, como coautor del Delito Contra el Patrimonio, en la modalidad de 

robo agravado, en agravio de Kalia Miluska y Alan Rubina Escobar, imponiéndole 14 años 

de pena privativa de libertad, con el carácter de efectiva, y fijaron el monto de la reparación 

civil, de S/.28.000.00 n.s. para la agraviada y la suma de S/. 500.00 n.s. para el agraviado; 

sin embargo, los sentenciados al no estar conforme con el falló, apelaron la sentencia. 

 

La Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Arequipa, al resolver 

el recurso impugnatorio, declararon fundado el recurso de apelación, y reformando la 

sentencia de primera instancia, declararon absuelto al procesado Leandro Martín 

Carrasco Hanco, de la imputación en su contra, disponiendo su inmediata excarcelación 

y el archivo definitivo de la causa. Los agraviados al no estar conforme con el fallo, 

interpusieron recurso de casación en contra de la sentencia, la que fue declarada 

inadmisible por la Corte Suprema, en tal sentido, el proceso penal quedó consentido y 

ejecutoriado. 

 
 
 
 
 
 
 

Palabras claves: Robo agravado, proceso penal, sentencia, recurso impugnatorio, proceso 

consentido y ejecutoriado. 
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ABSTRACT 

 
 

 
Criminal File No. 1475-2012, analyzed, was related to the commission of the Crime Against 

Patrimony in the form of aggravated robbery, an event that occurred in the city of Arequipa, 

on April 2, 2012, at 3:30 p.m. to the detriment of Kalia Miluska Rubina Escobar and Alan 

Rubina Escobar, for an amount of S /. US $ 28,000.00, as well as other assets worth S / 

1,100 ns, the alleged perpetrator being the detainee Leandro Martín Carrasco Hanco and 3 

subjects in the process of identification, location and capture, a police investigation, which 

was carried out in the Pampa de Camarones de Arequipa Police Station. 

 
The criminal trial of first instance was processed in the Collegiate Criminal Court B of the 

Superior Court of Justice of Arequipa, which sentenced: declaring the defendant Leandro 

Martín Carrasco Hanco, as co-perpetrator of the Crime Against Patrimony, in the form of 

aggravated robbery , to the detriment of Kalia Miluska and Alan Rubina Escobar, imposing 

14 years of imprisonment, with the character of effective, and set the amount of civil 

reparation, of S / .28,000.00 ns for the injured party and the sum of S /. 500.00 n.s. for the 

aggrieved; However, those sentenced, not being satisfied with the ruling, appealed the 

sentence. 

 
The Criminal Appeals Chamber of the Superior Court of Justice of Arequipa, when resolving 

the impugnatory appeal, declared the appeal founded, and reforming the judgment of first 

instance, declared the defendant Leandro Martín Carrasco Hanco acquitted of the 

accusation against him., ordering his immediate release and the definitive file of the case. 

The aggrieved parties, not being in agreement with the ruling, filed an appeal against the 

sentence, which was declared inadmissible by the Supreme Court, in this sense, the criminal 

process was consented and executed. 

 
 
 
 
 
 
 

Keywords: Aggravated robbery, criminal process, sentence, appeal, consented and 

executed process. 
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INTRODUCCIÓN 

 
 
 
 

El presente trabajo tiene por objetivo el realizar un resumen analítico del Exp. Penal N° 1475- 

2012, a fin de constatar si durante su tramitación se incurrió en alguna deficiencia o 

contradicción entre las instancias. 

 
Sobre el particular, realizado el análisis del expediente en estudio, se constató que el 

proceso se tramitó por el Delito Contra el Patrimonio - Robo Agravado, contra Leandro Martín 

Carrasco Hanco, en agravio de Kalia Miluska Rubina Escobar y Alan Rubina Escobar, y que, 

en la sentencia de primer grado, el imputado fue condenado a 14 años de pena privativa de 

libertad con el carácter de efectiva y fijaron la suma de S/. 28,500 n.s., como reparación civil, 

por el contrario, en la sentencia de segunda instancia se revocó, la sentencia de primera 

instancia y reformándola declararon absuelto al imputado, disponiendo su inmediata libertad y 

el archivo definitivo de la causa, asimismo la Corte Suprema declaró inadmisible el recurso de 

casación interpuesta por el Fiscal Superior, por lo tanto, el proceso quedó consentido y 

ejecutoriado con la ejecutoria suprema que confirmó la sentencia de segunda instancia. 

 
El   Trabajo de Suficiencia Profesional, ha sido elaborado conforme al diseño establecido por 

la Universidad Peruana de las Américas. 
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1. SÍNTESIS DE LOS HECHOS QUE MOTIVARON LA INVESTIGACIÓN 

PREPARATORIA 

 
1.1 DILIGENCIAS PRELIMINARES 

 
 

El 02/04/2012, siendo las 15:30 hora, en circunstancias que los agraviados Kalia 

Miluska Rubina Escobar y Alan Rubina Escobar, se dirigían al parque Industrial a 

cambiar la suma de S/. 28,000.00 n.s., a dólares, que habían retirado de la Agencia 

del Banco Continental, el mismo día siendo las 09:50 a.m., al encontrase a la altura 

del parque del Avión de Yanahuara, tomaron los servicios de un taxi, tico, color azul, 

con la placa VIH-592, conducido por el imputado Leandro Martín Carrasco Hanco, los 

agraviados se sentaron ambos en el asiento posterior, en el recorrido del taxi, al 

encontrase cruzando el Puente de Fierro, el conductor repentinamente estacionó el 

vehículo, situación que fue aprovechado por 3 sujetos, quienes subieron al automóvil, 

2 en el asiento posterior y el tercero en el asiento del copiloto, el que estaba al lado 

de la agraviada le tapó los ojos con una de sus manos, para seguidamente propinarle 

puñadas en el rostro, puntapiés en la pierna izquierda y jalarle los cabellos para 

luego sujetarla de las muñecas, mientras que el conductor reanudo la marcha del 

automóvil e ingresa a la Av. Parra, dando da vueltas por el lugar entre 20 a 40 

minutos aproximadamente, lapso que fue aprovechado por los sujetos para 

sustraerles, a la agraviada 3 anillos de oro, un reloj de pulsera marca Citizen, lentes 

de sol y la suma de S/. 28,000.00 n.s. que portaba en su cartera, al agraviado, le 

sustrajeron un reloj marca Tomy Hilfiger, color metal, valorizado en la suma de 

S/.700.00 n.s., lentes de sol OAKLEY negros con líneas blancas valorizado en S/. 

400.00 n.s. y su celular marca Nokia, para luego obligarlos que bajaran del vehículo 

por uno lugar descampado de Pampa de Camarones, amenazándolos con 

dispararles si volteaban a verlos, dándose a la fuga con rumbo desconocido; los 

agraviados denunciaron el hecho en la Comisaría de Pampa de Camarones. 

 
El efectivo PNP de la sección de investigación de la Comisaría de Pampa de 

Camarones, de inmediato realizaron un operativo por la zona donde se cometió el 

robo y otras zonas, con la finalidad de ubicar, identificar y capturar a los presuntos 

autores del hecho ilícito denunciado, no logrando ubicarlos; realizando las siguientes 

diligencias policiales. 

 
- Con el respectivo oficio, comunicaron al Fiscal de la Segunda Fiscalía Provincial 

Penal Corporativa de Hunter, sobre la comisión del delito de robo agravado, en 
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agravio de Kalia Miluska Rubina Escolar y Alan Rubina Escobar, solicitando su 

participación en la conducción de las diligencias policiales. 

- Solicitaron el Reconocimiento Médico Legal de los agraviados. 

 

El Fiscal de la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Hunter, al tener en 

consideración que el hecho ilícito por sus circunstancias agravantes, requería ser 

investigado por la Unidad Especializa de la Policía Nacional, motivo por el cual, 

dispuso que el Departamento de Investigación Criminal de la PNP de Arequipa, 

realice las diligencias preliminares, quienes realizaron las siguientes diligencias 

policiales: 

 
- Se solicitó la dicha RENIEC del imputado. 

- Se les tomaron las respetivas manifestaciones a los agraviados. 

- Elaboraron   el identikit del imputado, con sus rasgos físicos proporcionados por 

los agraviados, asimismo realizaron el reconocimiento fotográfico, efectuado por 

los agraviados de las fotografías que obran en los álbumes de incriminados, 

quienes reconocieron al inculpado. 

- Solicitaron los antecedentes judiciales del imputado. 

- Solicitaron la detención preliminar del inmutado Leandro Martín Carrasco Hanco. 

 

El efectivo PNP del DEPRINCRI de la PNP Arequipa, al concluir las investigaciones 

policiales elaboró el INFORME POLICIAL N° 104-2012, siendo elevado a la 2da. 

Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Hunter. 

 
1.2 INVESTIGACIÓN PREPARATORIA FORMALIZADA 

 
 

El Fiscal de la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Hunter, dispuso 

formalizar la investigación Preparatoria, contra Leandro Martín Carrasco Hanco, 

como presunto autor del DCP, en la modalidad de Robo Agravado, en agravio de 

Kalia Miluska Rubina Escobar y Alan Rubina Escobar, tipificado en el art. 189, incisos 

4 y 5 del CP., en concordancia con el art. 188 del indicado código sustantivo, para tal 

efecto, dispuso que se realicen las diligencias que se encuentran contenidas en la 

referida disposición Fiscal. 

 
El 20/12/2012, el Fiscal, les tomó las declaraciones a los agravados. Asimismo, el 

14/01/2013, les tomó las declaraciones al imputado Leandro Martín Carrasco Hanco 

y a su conviviente Janet Chambi Apaza. 
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El Fiscal, peticionó prisión preventiva, contra el referido imputado, quien se 

encontraba debidamente identificado con su DNI N° 29551532 y tenía domicilio 

conocido en la calle Micaela Bastidas N° 310, cuidad Blanca del distrito de 

Paucarpata – Arequipa. 

 
La Primera Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Arequipa, 

resuelve declarar fundado el requerimiento de apelación interpuesto por el Ministerio 

Público, declarando nula la resolución N° 02-2012, que declaró improcedente el 

requerimiento de prisión preventiva formulado por el Ministerio Público en contra de 

Leandro Martín Carrasco Hanco, disponiendo que los autos pasen al Juzgado de 

Investigación Preparatoria llamado por Ley, para que renovando el acto procesal, es 

decir, convocando a una nueva audiencia de ley, se pronuncie sobre el requerimiento 

de prisión preventiva planteada por el representante del Ministerio Público, con 

arreglo a lo previsto en el art. 271 del CP., y lo devolvieron. 

 
El 30/01/2013, el Juez del 2do. Juzgado de Investigación Preparatoria de Hunter, 

declaró fundado el requerimiento de prisión preventiva, contra de imputado, dictando 

prisión preventiva contra el inculpado, por el DCP -robo agravado, tipificado en el art. 

188, concordante con el art. 189, los incisos 4 y 5 del CP., en agravio de Kalia 

Miluska Rubina Escobar y Alan Rubina Escobar. Ordenando su búsqueda y captura, 

luego de lo cual,  se dispondrá su internamiento en el establecimiento penal de 

Socabaya – Arequipa. 

 
El Fiscal, con la respectiva Disposición de Conclusión de la Investigación 

Preparatoria, da por concluida la Investigación Preparatoria, dejando la Carpeta 

Fiscal en el Despacho para los fines de Ley. 

 
El Fiscal, remitió al JIP de Hunter, la Disposición de Conclusión de la Investigación 

Preparatoria de la causa seguida contra Leandro Martín Carrasco Hanco, por el DCP 

- Robo Agravado, en agravio de Kalia Miluska Rubina Escobar y Alan Rubina 

Escobar. 

 
Asimismo con las respectivas Cédulas de Notificación se notificaron a las partes, 

sobre la Disposición de Conclusión de la Investigación Preparatoria. 
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2. FOTOCOPIA DE LA DISPOSICIÓN DE DILIGENCIAS PRELIMINARES 



5 

 

 

 

 

 



6 

 

 

 

 

 
3. FOTOCOPIA DE LA DISPOSICIÓN FISCAL DE FORMALIZACIÓN Y CONTINUACIÓN 

DE LA INVESTIGACIÓN PREPARATORIA 
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4. SÍNTESIS DE LAS DECLARACIONES 

 
 

4.1 La agraviada Kalia Miluska Rubina Escobar, se ratificó en su denuncia que presentó 

en la Comisaria de Pampa de Camarones, indicando que el hecho ilícito cometido en 

su agravio, ocurrió en la forma y circunstancia, que se encuentra detallado en su 

denuncia, sindicando al inculpado Leandro Martín Carrasco Alán, como el presunto 

autor del robo en su agravio y de su hermano Alan Rubina Escobar, a quien lo 

reconoció por su fotografía que obra en el álbum de incriminados de la DEPINCRI- 

PNP de Arequipa. 

 
4.2 El agraviado Alan Rubina Escobar, “también se ratificó en la denuncia que presentó 

con su hermana Kalia Miluska en la Comisaría de Pampa de Camarones, refiriendo 

que el hecho ilícito se cometió conforme se encuentra descrito en la denuncia y que 

posteriormente reconocieron al encausado por su fotografía que obra en un álbum de 

incriminados de la DEPINCRI de la Policía Nacional de Arequipa. 
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5. PRINCIPALES PRUEBAS 

 
 

5.1 Las declaraciones de los agraviados. 

5.2 Las declaraciones del acusado y su conviviente Janet Chambi Apaza. 

5.3 La declaración Charly Jhon Calle Polanco (El cambista). 

5.4 La declaración de la empleadora de la ONG Lorena Cáceres Muñoz. 

5.5 Las declaraciones del personal PNP Leeivy Herrera Bernedo y Hugo Pereyra 

Canaval. 

5.6 Ficha RENIEC del imputado. 

5.7 El Reconocimiento Médico Legal N° 00858-L. 

5.8 Acta de Intervención Policial. 

5.9 El Retrato Hablado N° 180. 

5.10 El Acta de Reconocimiento fotográfico. 

5.11 El “Voucher” de retiro de la suma de S/. 27,000.00 n.s. 
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6. FOTOCIPIA DE LOS SIGUIENTES ACTUADOS 

6.1 Disposición de Conclusión de la Investigación Preparatoria 
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6.2 Disposición de Formalización de Requerimiento Acusatorio 
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6.3 Auto de Enjuiciamiento 
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6.4 Auto de Citación a Juicio Oral 
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7. SÍNTESIS DE LA AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO 

 
 

El 29/08/2013, presentes en la Sala de Audiencia del Juzgado Colegiado B de la Corte 

Superior de Justicia de Arequipa, el Presidente de la Sala, instaló la audiencia, y también 

dispuso se dé inicio a la grabación en audio de la presente audiencia, una vez que fueron 

acreditadas las partes, se realizaron los Alegatos de Apertura: el Juez corre traslado al 

Fiscal, quien realizó sus alegatos de apertura relatando como sucedió el hecho ilícito, y 

calificó la acción cometida por el imputado como Delito Contra el Patrimonio en la 

modalidad de Robo Agravado, previsto y sancionado en el art. 188 como tipo base y 

como circunstancia agravante el art. 189 incisos 4 y 5 del CP.; requiriendo que se le 

imponga al imputado 18 años de pena privativa de libertad y el pago por concepto de 

reparación civil la suma de S/. 34,000.00 n.s., asimismo el Abogado Defensor, efectuó 

sus alegatos de apertura, sosteniendo que en la secuela del proceso se probará la 

inocencia de su patrocinado, quien en el momento que se cometió el hecho ilícito se 

encontraba trabajando, por tal razón, requirió que se absuelva a su cliente. 

 
Asimismo se procedió a ofrecer las pruebas, admitiéndose: como nuevo medio de 

prueba el acta de intervención policial de fecha 15 de mayo del 2013, por haberse 

tomado conocimiento con posterioridad a la acusación fiscal, agregando además los 

antecedentes y acta de intervención policial para ser oralizado en su oportunidad. 

 
Actuación Probatoria 

El Fiscal solicita que en la declaración de la agraviada no se encuentre presente el 

imputado, lo que le fue concedido, disponiendo el presidente de la Sala que el inculpado 

se retire de la Sala de Audiencia. 

Actuación de Pruebas Personales 

Se interrogó a la agravada, previa identificación el director de debates le tomó el 

juramento de ley, para seguidamente el Fiscal y el abogado de la defensa, procedieron a 

interrogarla lo que corre en audio. Asimismo, se le interrogó al agraviado Alan Rubina 

Escobar, tanto el director de debates, el Fiscal y el Abogado defensor del imputado, lo 

que corre en audio., con este último acto, el señor presidente, dispuso suspender la 

audiencia. 

 
El 05/09/2013, el Director de Debates, da por instalada la continuación de la audiencia, 

el especialista informó sobre la renuncia del abogado defensor del acusado, el Fiscal 

solicita se otorgue 24.00 horas para que el imputado señale nuevo abogado o en su 

defecto se designe abogado defensor público, el acusado indica que su familia le va a 
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buscar nuevo abogado defensor, el Director de Debates emite la resolución 

correspondiente, resolviendo: tener por renunciado a la defensa del Abogado, 

disponiendo que en plazo de 72 horas el imputado designe abogado de elección, bajo 

apercibimiento de designarse uno de oficio, concediendo 8 días para que el nuevo 

abogado defensor pueda preparar la defensa, programando la continuación de la 

audiencia para el día 17 de setiembre del 2013 a las 14.15 horas. 

 
Asimismo en la fecha programada, el director de Debates da por instalada la 

continuación de la audiencia, identificando a las partes procesales, llevándose a cabo las 

siguientes actuaciones probatorias: 

 
Actuación de la Prueba Personal del Ministerio Público: Se procedió a interrogar: Joyce 

Jeanet Flores Pari (Perito), previo juramento de ley, al ser preguntada si se ratifica en el 

contenido del Certificado Médico Legal N° 000858-L, indicó que sí. Asimismo, se 

interrogó a los testigos: Leeivy Herrera Bernedo, Hugo Pereira Canaval, Perito: Jimena 

Catalina Zevallos Salazar. 

 
Se interrogó a las testigos: Lorena Cáceres Muñoz, Janet Chambi Apaza, María 

Fernanda Vilca. 

 
El 19/09/2013, conforme a lo programado, el director de Debates da por instalada la 

continuación de la audiencia, identificando a las partes procesales, se continúa con la 

actuación de la Prueba Personal. 

 
Se interrogó al testigo, Maximiliano Oscar Carrasco Hanco, hermano del acusado, quien 

fue interrogado por el Fiscal y por el Abogado imputado. 

 
El director de Debates, al haberse percatado que los testigos: Constantino Gutiérrez Ari 

y Félix Caldas Sudario, debieron presentarse en la sesión anterior, se les concedió un 

plazo excepcional, no habiendo concurrido los citados testigos a la audiencia, no 

cabiendo más remedio que prescindirse de su aclaración, quedando en todo caso la 

facultad de la defensa de solicitar lo que corresponda al Tribunal, respecto si existiera 

una declaración previa. 

 
Pruebas Documental, que se debatieron: 

El retrato hablado, El reconocimiento fotográfico, Ficha RENIEC del acusado, La 

Consulta de la página Web de la SUNARP del vehículo de placa V1H-592, el Oficio N° 
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1367-2012, el Acta de Intervención Policial, El “Voucher de retiro de dinero en efectivo, el 

Oficio N° 620-OAAAREQIPA, La consulta de la página Web de la SUNAT, sobre la 

empresa PARIS S.R.L.A.; Pruebas Documentales del imputado, que se debatió: Una hoja 

de control de personal (Tarjeta), una hoja de control de personal de Mayra Medina y 

Javier Solórzano, la Boleta de Pago de Trabajador, Los Kardex desde el 26/03 al 09/04, 

el Contrato de Locación de Servicio, con este acto se suspendió la audiencia hasta el 

27/09/2013 a las 14:15 horas. 

 
El 27/09/2013, se apertura la continuación de la audiencia, identificando a los sujetos 

procesales, se continúa con la actuación de la prueba documental del Fiscal: El Acta de 

intervención policial. Seguidamente se actuó la prueba documental de la Defensa: El 

Contrato de Trabajo. 

 
La Declaración del Acusado: Tanto el Abogado Defensor como el Ministerio Público: 

interrogaron al acusado. En este estado del proceso, el Fiscal, realizó sus alegatos de 

clausura, requiriendo que se le condene al acusado a 18 años de pena privativa de 

libertad y al pago de una reparación civil, lo que corre en audio. Abogado Defensor: 

Procedió a realizar sus alegatos de clausura, indicando que no se ha probado 

responsabilidad penal contra de su cliente peticionando que sea absuelto. El acusado: 

hace uso de la palabra, corre en audio. El director de debates: estando a lo expuesto por 

la defensa dispone suspender la audiencia, para emitir la sentencia el 01 de octubre del 

año 2013 a las 12:45 horas. 



29 

 

 

 
8. FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 
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9. FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 
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10. FOTOCOPÍA DEL FALLO DE LA CORTE SUPREMA 
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11. JURISPRUDENCIA DE LOS ÚLTIMOS 10 AÑOS 

 
 

El Expediente Penal N° 1475-2012, tiene por materia el Delito Contra el Patrimonio en la 

modalidad de robo agravado, en consecuencia, se consideran algunas Jurisprudencias 

de los últimos 10” años, que tienen similitud con el presente hecho delictuoso. 

 
11.1 “Casación N° 433 - 2013 – Ica, en la que se aclara, que: se declarará inadmisible el 

recurso de casación, teniendo en consideración entre sus fundamentos el sexto 

considerando, que prescribe, que: El recurrente Roger Miranda Fernández, ampara 

su recurso de casación en el inciso 1 y 4 del art. 429 del CPP, respecto al inciso 

uno, relacionados a la observancia de las garantías constitucionales de carácter 

procesal o material, sostiene que la sentencia de vista no efectuó un relato del 

razonamiento deductivo, ni explica cuáles serían los medios periféricos o indicios en 

que se apoya la valoración de la declaración de la agraviada, así como, de su 

coimputado Edgar Monasterio Flores. En síntesis, también lo que se pretende el 

casacionista es cuestionar la valoración probatoria del caudal probatorio y que sirvió 

de sustento para justificar el fallo condenatorio, siendo así, los agraviados que 

postula el recurrente no contienen un verdadero interés casacional, debido a que en 

puridad pretende que este recurso sea examinado como una tercera instancia y 

nuevamente se evalúe la responsabilidad del encausado, lo que no es de 

competencia de la Corte Suprema”. 

 
11.2 “Casación N° 538 - 2013 – Tacna, en la que se, precisa, que: El recurso de 

casación no está designado a la valoración de los medios probatorios actuados y 

valorados por la Sala Penal de Apelaciones, por tanto, los cuestionamientos en 

dicho sentido atentan contra su naturaleza y fines que estable la norma legal”. 

 

11.3 “Casación N° 541- 2013 – Piura, mediante la cual, se establece, que de la revisión 

del presente cuaderno se aprecia que los casacionistas buscan una nueva 

valoración de la determinación de la pena, así como, que este Supremo Tribunal 

realice una nueva valoración de la prueba, confundiendo de esta manera los 

alcances del recurso de casación, puesto que no se trata de una tercera instancia y 

no constituye facultad de esta Sala de Casación valorar la prueba ni el juicio de 

determinación de una pena más aun cuando esta se haya dentro de los márgenes 

legales establecidos, habiendo sido favorecidos los procesados con una pena por 

debajo del mínimo legal, motivo por los cuales, el medio interpuesto carece de los 

requisitos exigidos por el recurso de casación”. 
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11.4 “Casación N° 607-2013-Tacna, en el que se puntualiza, que: en el presente caso se 

cumplen con los presupuestos objetivos y subjetivos respectivos. Se trata de una 

sentencia de vista que pone fin al proceso y la pena abstracta mínima del delito 

imputado es mayor 6 años de pena privativa de libertad, al tratarse de un delito 

contra el patrimonio en su modalidad de robo agravado, comprendido en el artículo 

189 con las agravantes de los incisos 2, 4 y 8 del C.P., sancionado con una pena 

no menor de 12 años, siendo el caso, que el encausado recurrió en primera y 

segunda instancia, cumpliendo también los presupuestos formales de tiempo, 

modo, escrituralidad del presente recurso y lugar, máxime, si con las sentencias 

condenatorias ha resultado perjudicado”. 

 

11.5 “Casación N° 135-2014-Sullana, en la que se precisa, que se declara inadmisible el 

recurso de casación, teniendo en consideración entre sus fundamentos el octavo 

considerando,” que establece: “…El sustento de las causales invocadas, tiene como 

única finalidad realizar un cuestionamiento sobre la valoración de las circunstancias 

fácticas y del caudal probatorio, realizado por el órgano jurisdiccional. En dicho 

sentido, al no ser el Tribunal de mérito para revisar el examen probatorio ni las 

circunstancias fácticas que rodearon al evento incriminado, deben desestimarse los 

agravios expuestos por los recurrentes, con lo demás que contiene”. 

 

11.6 “Casación N° 144-2014-Tumbres, en la que se decide, que se declarará inadmisible 

el recurso de casación, teniendo en consideración en su cuarto fundamento, punto” 

v), que: “El reconocimiento fotográfico realizado por la agraviada de las fichas de la 

RENIEC, no cumplen con las exigencias del artículo 189 inc. 1 del NCPP, al 

haberse omitido determinar la pertenencia de las fotos a reconocer, la descripción e 

identificación del individuo en rueda de personas, ni se precisó aspectos exteriores 

semejantes edades, tipo de cabello, presencia o no de barba, etcétera, ello a efecto 

de evitar caer en subjetividades por parte de la agraviada […]”. 

 
11.7 “Casación N° 276- 2014 – Piura, que puntualiza, que se declarara inadmisible el 

recurso de casación, teniendo en consideración entre sus considerado el tercer 

fundamento, que establece: El inciso 1) del art. 430 del CPP., establece que para la 

interposición y admisión del recurso de casación, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

art. 405 del acotado dispositivo legal, debe indicar separadamente cada causal 

invocada, asimismo citará concretamente los preceptos legales que considere 
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erróneamente aplicados o inobservados, precisará el fundamento o los 

fundamentos doctrinarios y legales que sustenten su pretensión, y expresará 

específicamente cuál es la aplicación que pretende”. 

 

11.8 “Casación N° 694 - 2014 – La Libertad, en la que se establece, que se declarara 

admisible el recurso de casación, teniendo en consideración entre sus 

considerando el tercer fundamento, que prescribe: Que el Juzgado Unipersonal 

para determinar la pena y reparación civil (sin individualizar los fundamentos para 

cada imputado) señala que se toma en cuenta: A) Sobre la pena: i) La cultura y 

costumbre de todos los procesados, condiciones personales y de trabajo expuestos 

por Reyes Juárez y Cruz Meregildo y sus antecedentes. ii) En caso de Gómez Vela, 

sus antecedentes y habitualidad. B) Sobre la reparación civil: i) Los intereses de la 

víctima, que se salvaguardan con contratos de seguro y ii) el daño”. 

 

11.9 “Casación N° 785-2014-Ica, en la que se precisa, que: un acto que resuelve sobre 

una medida cautelar personal no es una resolución que ponga fin al procedimiento 

penal, en tanto, no resuelve sobre el objeto procesal”. 

 

11.10 “Casación N° 496-2017-Lambayeque, en la que se precisa, que la configuración de 

la amenaza inminente (amenaza típica) en el delito de robo no constituyó una 

condición necesaria que el agente delictivo, de modo expreso o taxativo, haga 

saber verbalmente al sujeto pasivo de la acción o víctima que va a ser agredida o 

que le dará muerte si opone resistencia. Es condición suficiente que se haga saber 

de cualquier modo ese riesgo, por ello, el contexto situacional o secuencial de los 

hechos acaecidos puede aclarar que, desde la perspectiva de la víctima, se 

comunicó, exigió o anuncio de peligro inminente para la vida o integridad física”. 
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12. DOCTRINA ACTUAL DEL DELITO DE ROBO AGRAVADO 

 
 

Efectuado el análisis del expediente en estudio, se constató que tiene como materia el 

Delito Contra el Patrimonio en la modalidad de Robo Agravado, tipificado en el artículo 

188 como tipo base y en el art. 189 incisos 4 y 5 como circunstancias agravantes del CP., 

cuya doctrina actual se detalla a continuación: 

 

12.1 Delios Contra el Patrimonio 

 
En este Grupo1 de delitos el bien jurídico protegido es el patrimonio, entendiéndose 

como el conjunto de derechos y obligaciones, referido a bienes de cualquier índole, 

dotado de un valor económico y que han de ser valorables en dinero. El patrimonio, 

como bien jurídico, tiene doble contenido. 

 

- Contenido Jurídico, se plasma en que la relación de la persona con el bien 

mueble o inmueble, debe tener una protección jurídica que puede plasmarse por 

ejemplo en la propiedad o posesión del bien. 

- Contenido Económico, se plasma en que el bien debe tener un valor 

económico, por tanto, no es admisible hablar, por ejemplo, de un delito de hurto 

en el caso de que alguien sustrajera a otro una carta. 

 

Cabe precisar que el patrimonio, se debe entender como el bien que tiene un valor 

económico, mediante una relación entre dicho bien y la persona, la cual, tiene una 

protección jurídica. 

 

Los “Delitos Contra el Patrimonio, se encuentran previstos en el Título V de la Parte 

Especial, Delitos del Libro II, entre los artículos 185 al 208 del Código Penal, siendo 

los siguientes: Hurto, Robo, Abigeato, Apropiación Ilícita, Receptación, Estafa y 

otras Defraudaciones, Fraude en la Administración de Personas Jurídicas, 

Extorsión, Usurpación, Daños y Delitos Informáticos; este grupo de delitos, protege 

el patrimonio. 

 
12.2 Robo Simple 

 
El Delito de Robo Simple, se conceptualiza como el apoderamiento ilegítimo de un 

bien mueble total o parcialmente ajeno, para aprovecharse de él, sustrayéndolo del 

 
 

1 “Información obtenida y consultada el 15/01/2020de INTERNET de la página Web de la Academia de la Magistratura: 

Sistema.amag.edu.pe/publicaciones/dere_pen_proce_penal/tema_dere_pen_espe/capitulaIII.pdf” 
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lugar en que se encuentra, empleando violencia contra la persona o amenazándola 

con un peligro inminente para su vida o integridad física. 

 
Descripción Típica 

 
El   Delito de Robo Simple, se encuentra previsto y sancionado en el art. 188 del 

CP., que prescribe: “El que se apodera ilegítimamente de un bien mueble total o 

parcialmente ajeno, para aprovecharse de él, sustrayéndolo del lugar en que se 

encuentra, empleando violencia contra la persona o amenazándola con un peligro 

inminente para su vida o integridad física, será reprimido con pena privativa de 

libertad no menor de tres ni mayor de ocho años. 

 
Tipicidad Objetiva 

 
El delito de robo simple, se trata de un delito común, pues el sujeto activo, puede 

ser cualquier persona, menos el propietario. 

 

El sujeto pasivo, puede ser cualquier persona natural o jurídica. 

 
Los elementos de la conducta prohibida del delito de robo, son los siguientes: 

Apoderamiento ilegítimo, Sustracción de un bien mueble, Bien mueble ajeno, 

Violencia o amenaza, El Bien Jurídico Protegido (El Patrimonio). 

 
Tipicidad Subjetiva 

 
El robo, exige que el agente actúe con dolo, esto es con conocimiento y voluntad, 

pero además exige un elemento subjetivo especial, que el agente tenga la especial 

intención de aprovecharse del bien, es decir, que actúe con ánimo de lucro, por 

ejemplo, así habrá delito de robo cuando el agente sustraiga un televisor de una 

vivienda luego de golpear a su propietario, aun cuando no haya llegado a venderlo 

para obtener dinero. Este tipo subjetivo de delito, exige que el sujeto actúe con: 

dolo y con ánimo de lucro. 

 
12.3 Robo Agravado 

Descripción típica 

Este tipo de delito, se encuentra tipificado en el art. 189 del CP., y como el 

legislador no le ha dado una definición específica, toma como base típica el delito 

de robo simple, que prescribe: El que se apodera ilegítimamente de un bien mueble 
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total o parcialmente ajeno, para aprovecharse de él, sustrayéndolo del lugar en que 

se encuentra, empleando violencia contra la persona o amenazándola con un 

peligro inminente para su vida o integridad física. 

 
Las   circunstancias agravantes se encuentran tipificadas en el art. 189 del CP., 

cuya pena será no menor de 12 ni mayor de 20 años, si el robo es cometido: 1. En 

inmueble habitado, 2. Durante la Noche o en lugar desolado, 3. A mano armada. 4. 

Con el concurso de dos o más personas. 5. En cualquier medio de locomoción de 

transporte público o privado de pasajeros o de carga, terminales terrestres, 

ferroviarios, lacustres y fluviales, puertos, aeropuertos, restaurantes y afines, 

establecimientos de hospedaje y lugares de alojamiento, áreas naturales 

protegidas, fuentes de agua minero-medicinales con fines turísticos, bienes 

inmuebles integrantes del patrimonio cultural de la Nación y Museos. 6. Fingiendo 

ser autoridad o servidor público o trabajador del sector privado o mostrando 

mandamiento falso de autoridad.2 7. En agravio de menores de edad, personas con 

discapacidad, mujeres en estado de gravidez o adulto mayor. 8. Sobre vehículo 

automotor, sus autopartes o accesorios. 

 

La pena será no menor de 20 ni mayor de 30 años si el robo es cometido: 1. 

Cuando se causa lesiones a la integridad física o mental de la víctima. 2. Con 

abuso de la incapacidad física o mental de la víctima o mediante el empleo de 

drogas, insumos químicos o fármacos contra la víctima. 3. Colocando a la víctima o 

a si familia en grave situación económica. 4. Sobre bienes de valor científico o que 

integren el patrimonio cultural de la Nación. 

 
Tipicidad Objetiva 

 
El robo agravado, es un delito común, pues el sujeto activo, puede ser cualquier 

persona, menos el propietario. El sujeto pasivo, puede ser cualquier persona natural 

o jurídica. Los elementos de la conducta prohibida del delito de robo agravado, son 

los siguientes: El apoderamiento ilegítimo, sustracción del bien mueble, bien 

mueble ajeno y la violencia o amenaza. 

El jurídico protegido por el delito de robo agravado es el patrimonio, sin embargo, 

también se le considera como un delito pluriofensivo, porque ataca a más de un 

 
 
 

2 “Información obtenida y consultada el 15/01/2020 de INTERNET de la página Web SPIJ “Código Penal” 
“http://spij.minjus.gob.pe/libre/main.asp” 

http://spij.minjus.gob.pe/libre/main.asp
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bien jurídico protegido como: La vida o salud, en el caso que medie la violencia, la 

libertad personal, en caso que medie amenaza, etc. 

 

Tipicidad Subjetiva. 

 
El delito de robo agravado, se comete con dolo y con ánimo de lucro. 

 
La “tentativa se admite en el delito de robo agravado, en la que: El agente comienza 

la ejecución de un delito, que decidió cometer, sin consumarlo. El Juez reprimirá la 

tentativa disminuyendo prudencialmente la pena. 

La tentativa impune, no es punible la tentativa cuando es imposible la consumación 

del delito, por la ineficacia absoluta del medio empleado o absoluta impropiedad del 

objeto. 

“El desistimiento voluntario o arrepentimiento activo, si el agente desiste 

voluntariamente de proseguir los actos de ejecución del delito o impide que se 

produzca el resultado, será penado sólo cuando los actos practicados constituyen 

por sí, otros delitos”. 

 

“Si varios agentes participan en el hecho, no es punible la tentativa de aquél que 

voluntariamente impidiera el resultado, ni la de aquél que se esforzara seriamente 

por impedir la ejecución del delito, aunque los otros partícipes prosigan en su 

ejecución o consumación”. 

Delito Consumación, de un hecho delictuoso se produce cuando se realizan todos 

los elementos del tipo penal. Según la doctrina, los delitos de resultado, como lo es 

el delito de robo agravado, éstos se consuman cuando se causa el resultado lesivo, 

es decir, el apoderamiento ilegítimo de un bien mueble total o parcialmente ajeno, 

sustrayéndolo del lugar en que se encuentra, empleando violencia o amenaza 

contra la persona. 

 

Delito Agotamiento, se da cuando el sujeto satisface su intención que perseguía 

hasta que logra lo que ha planeado y su finalidad. 

 

12.4 Proceso Penal Común 

 
El Código Procesal Penal, fue promulgado el 29/07/2004, mediante el Decreto 

Legislativo N° 957, en esa misma fecha, se dictó el Decreto Legislativo 958, que 

regula el proceso de implementación del indicado código adjetivo, en forma 

progresiva a nivel nacional, el mismo que fue implementado en el año 2006 en el 
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distrito judicial de Huaura, como un Plan Piloto y que hasta la fecha ya se ha 

implementado en 32 distritos judiciales de los 35, que tiene el Poder Judicial a nivel 

nacional, faltando implementar los distritos judiciales de Lima Centro y Lima Sur. 

LAS 35 CORTES SUPERIORES DE JUSTICIA QUE TIENE EL PODER JUDICIAL 

A NIVEL NACIONAL 

 
 

Los procesos penales, que estable el CCP, son los siguientes: 

 
a. Proceso Común, y 

b. Procesos Especiales. 
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El proceso común, establecido en el Código Procesal Penal del 2004 (en adelante 

CPP), se encuentra organizado de manera secuencial en las etapas: Investigación 

Preparatoria (Incluye 2 sub etapas las diligencias preliminares y la investigación 

preparatoria formalizada), la etapa intermedia y la Etapa de Juzgamiento o Juicio 

Oral, en cada una de las etapas se cumple un rol muy importante debido a su 

propia naturaleza y objetivo que busca, tiene su propia importancia y la realización 

correcta de cada una de ellas, teniendo como resultado una impartición de justicia 

veraz y oportuna. 

 
 

ESTRUCTURA DE LAS ETAPAS DEL PROCESO PENAL COMÚN 
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ETAPA DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA 

 
 

(Diligencias Preliminares e Investigación Preparatoria Formalizada) 

 
 

La Etapa de Investigación Preparatoria, busca reunir los elementos de convicción de 

cargo y de descargo, que permitan al fiscal decidir si formula no acusación y, en su 

caso, al imputado preparar su defensa. 
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LA ETAPA INTERMEDIA 

 
 

La Etapa Intermedia, es una etapa de filtro que tiene como función, de depurar errores y 

controlar los presupuestos o bases de la imputación y de la acusación, primero por el propio 

órgano acusador y luego por el órgano judicial, a fin de establecer si es viable para convocar 

debate penal pleno en el juicio oral o si resulta el sobreseimiento del proceso. 
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ETAPA DE JUZGAMIENTO O JUICIO ORAL 

 

 
La Etapa de Juzgamiento o Juicio Oral, es la etapa principal del proceso. Se realiza en 

base de la acusación. Sin perjuicio de las garantías procesales reconocidas por la 

Constitución y los Tratados de Derecho Internacional de Humanos aprobados y ratificados 

por el Perú, rigen especialmente la oralidad, la publicidad, la inmediación y la contradicción 

en la actuación probatoria. Asimismo, en su desarrollo se observan los principios de 

continuidad del juzgamiento, concentración de los actos del juicio, identidad física del 

juzgador y presencia obligatoria del imputado y su defensor. La Audiencia se lleva en forma 

continua y podrá prolongarse en sesiones sucesivas hasta su conclusión. Las sesiones 

sucesivas, sin perjuicio de las causas de suspensión y de lo dispuesto en el art. 360 del 

CCP, tendrá lugar al día siguiente o subsiguientes de funcionamiento ordinario del Juzgado. 

El juicio oral será público. La dirección del juicio, estará dirigido según la competencia por el 

Juez Penal Unipersonal o Juzgado Penal o Colegiado, quienes sentencian en primera 

instancia. 
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Las sentencias de primera instancia son recurribles, mediante recurso de apelación 

(Que las resuelven por las Salas Penales de Apelaciones de la Cortes Superiores) y 

las sentencias de segunda instancia, mediante recurso de casación (Que las 

resuelven la Corte Suprema). 

 
12.5 Recursos Impugnatorios 

 
 

Los recursos impugnatorios que establece el CCP,3 son los siguientes: Recurso de 

Reposición, Recurso de Apelación, Recurso de Casación y Recurso de Queja. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3 “Información obtenida y consultada el 20 de enero del 2020 de INTERNET e la página Web SPIJ: Código 

Procesal Penal: http://spij.minjus.gob.pe/libre/main.asp”. 

http://spij.minjus.gob.pe/libre/main.asp
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13. SÍNTESIS ANALÍTICA DEL TRÁMITE PROCESAL 

 
 

Efectuado el análisis del expediente en estudio, se verificó que fue tramitado en la Corte 

Superior de Justicia de Arequipa, y las diligencias que motivaron la investigación 

preparatoria, se realizaron conforme al siguiente detalle: 

 
13.1 Las Diligencias Preliminares 

 
 

El Fiscal de la 2°FPPC-Hunter, al tomar conocimiento de la comisión del hecho 

ilícito, de conformidad a lo establecido en los arts. 330 y 334 numeral 2 del C.P.P., 

con la Disposición de Diligencias Preliminares N° 01-2012-IIFPPC-HUNTER, 

dispuso promover investigación preliminar en el plazo de 20 días, en contra del 

encausado Leandro Martín Carrasco Hanco y los que resulten responsables del 

hecho delictivo cometido en agravio de Kalia Miluska y Alan Rubina Escobar. 

 
El personal policial del DEPINCRI de la PNP de Arequipa, al concluir las diligencias 

preliminares formuló el Informe Policial N° 104-2012, el mismo que fue elevado a la 

2°FPPC de Hunter, asimismo solicitaron que se tramite ante el Juez de 

Investigación Preparatoria la Detención Preliminar del imputado Leandro Martín 

Carrasco Hanco, por existir suficiente elementos de convicción que se encontraría 

implicado como presunto autor del delito investigado, en agravio de Kalia Miluska 

Rubina Escobar y Alan Rubina Escobar, hecho delictuoso cometido el 2 de abril del 

año 2012 a horas 15.30 aproximadamente. 

 
El personal PNP del DEPINCRI-Arequipa, al concluir la investigación policial 

formularon el Informe Policial N° 104-2012, el mismo que fue elevado a la 2°FPPC - 

Hunter. 

 
13.2 Formalización de la Investigación Preparatoria 

 
 

El Fiscal de la 2°FPPC-H, con la Disposición de Formalización y Continuación de la 

Investigación Preparatoria, dispuso Formalizar Investigación Preparatoria en contra 

del imputado Leandro Martín Carrasco Hanco, como presunto autor del Delito 

Contra el Patrimonio, en la modalidad de Robo Agravado, previsto y sancionado en 

el art. 188 como tipo base y como circunstancia agravante en el    art. 189 incisos 4 

y 5 del Código Penal, en agravio de Kalia Miluska y Alan Rubina Escobar, en 

consecuencia, dispuso que se realice los siguientes actos de investigación: 
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- “Que se comunique al Juez del Juzgado de Investigación Preparatoria, sobre el 

acto de Formalización de Investigación Preparatoria”. 

- “Los agraviados cumplan con acreditar la preexistencia del dinero y los bienes 

robados”. 

- “Se reciba las declaraciones de los efectivos policiales intervinientes”. 

- “Se reciba la declaración del Médico Legista, que suscribió el Reconocimiento 

Médico Legal N° 000858-L”. 

- “Se requiera un informe a la SUNARP respecto de los posibles bienes inscritos y 

que aparezcan a nombre del inculpado, para asegurar la reparación civil”. 

 
Asimismo solicitaron al Fiscal, que trámite ante el Juez de Investigación 

Preparatoria, mandato de prisión preventiva en contra del imputado, quien se 

encontraba plenamente identificado con su DNI N° 29551532 y su domicilio se 

encontraba ubicado en la calle Micaela Bastidas N° 310 - Arequipa, por existir 

elementos de convicción que lo implicaban en el mencionado hecho ilícito 

investigado. 

 
La Primera Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de 

Arequipa, resuelve declarar fundado el requerimiento de apelación interpuesto por 

el Ministerio Público, declarando nula la resolución N° 02-2012, que declaró 

improcedente el requerimiento de prisión preventiva formulado por el Ministerio 

Público en contra de Leandro Martín Carrasco Hanco, disponiendo que los autos 

pasen al Juzgado de Investigación Preparatoria llamado por Ley, para que 

renovando el acto procesal, es decir, convocando a una nueva audiencia de ley, se 

pronuncie sobre el requerimiento de prisión preventiva planteada por el 

representante del Ministerio Público, con arreglo a lo previsto en el art. 271 del CP., 

y lo devolvieron. 

 
El 30/01/2013, el Juez del Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria de 

Hunter, declaró fundado el requerimiento de prisión preventiva, por el plazo de seis 

meses, contra de Leandro Martín Carrasco Hanco, dictando prisión preventiva 

contra el inculpado, por el Delito Contra el Patrimonio, robo agravado, previsto y 

sancionado en el art. 188, concordante con el art. 189, del primer párrafo, incisos 4 

y 5 del CP., en agravio de Kalia Miluska Rubina Escobar y Alan Rubina Escobar. 

Ordenando su búsqueda y captura, luego de lo cual, se dispondrá su internamiento 

en el establecimiento penal de Socabaya – Arequipa. 
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El fiscal provincial, al concluir las diligencias correspondientes a la investigación 

preparatoria, con la respectiva Disposición de Conclusión de la Investigación 

Preparatoria, da por Concluida la Investigación Preparatoria, dejando la Carpeta 

Fiscal en el Despacho para los fines de Ley. 

 
El fiscal provincial, remitió al Juez de Investigación Preparatoria de Hunter, la 

Disposición de Conclusión de la Investigación Preparatoria de la causa seguida 

contra Leandro Martín Carrasco Hanco, por el Delito Contra el Patrimonio - Robo 

Agravado, en agravio de Kalia Miluska Rubina Escobar y Alan Rubina Escobar. 

 
Asimismo con las respectivas Cédulas de Notificación se notificaron a las partes, 

sobre la Disposición de Conclusión de la Investigación Preparatoria. 

 
Personal PNP de la Comisaria de Jesús María de la ciudad blanca de Arequipa, el 

15 de mayo del año 2013, logró ubicar y capturar al inculpado Leandro Martín 

Carrasco Hanco, el mismo que fue puesto a disposición del Segundo Juzgado de 

Investigación Preparatoria. 

 
El Juez del indicado Juzgado con el oficio respectivo lo puso a disposición del 

Director del Penal de Varones de Socaba, para que sea internado en dicho centro 

penitenciario, por habérsele dictado en su contra la aludida medida coercitiva por el 

plazo de seis meses. 

 
13.3 Requerimiento Acusatorio 

 
 

El 20/05/2013, el Fiscal de la 2°FPPC de Hunter, formula el requerimiento 

acusatorio, contra el imputado, por ser presunto coautor del Delito Contra el 

Patrimonio en la modalidad de Robo Agravado, en agravio de Kalia Miluska Rubina 

Escobar y Alan Rubina Escobar, previsto en el art. 188 como tipo base y en el art. 

189 incisos 4 y 5 del C.P., en consecuencia, consideró pertinente que se le 

imponga al imputado 18 años de pena privativa de libertad y el pago de S/. 

30,000.00 n.s. por concepto de reparación civil a favor de la mencionada agravada 

y de S/. 4,000.00 n.s. a favor del referido agraviado. 

 
Asimismo sobre el juicio de tipicidad de la conducta atribuida al imputado se 

subsume en el delito de robo agravado, previsto en los incisos 4 y 5 del art. 189 del 
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CP., concordante con el art. 188 del mismo código sustantivo, que el acusado no ha 

confesado su delito, que no es reincidente ni habitual y que al imputado se le ha 

dictado mandato de prisión preventiva por 6 meses, solicitando señalar fecha para 

la audiencia de control de acusación; corre traslado de la acusación fiscal a las 

partes, por el término de 10 días útiles, a efecto de que pueda hacer valer su 

derecho de conformidad a lo dispuesto en el inciso 1 del art. 350 del Código 

Adjetivo. 

 
13.4 Audiencia de control de Acusación y Auto de Enjuiciamiento 

 
 

Reunidos en la Sala de Audiencia del Juzgado de Investigación Preparatoria de 

Hunter, se llevó a cabo la Audiencia de control de Acusación, declarándose 

saneada la acusación Fiscal, y se emitió el Auto de Enjuiciamiento en contra de 

Leandro Martín Carrasco Hanco, como presunto autor del Delito Contra el 

Patrimonio, en la modalidad de robo agravado, previsto en los incisos 4 y 5 del art. 

189 del CP., concordante con el art. 188, como tipo base, del referido código 

sustantivo, en agravio de Kalia Miluska Rubina Escobar y Alan Rubina Escobar. 

 
13.5 Auto de Citación a Juicio 

 
 

El 29 de agosto del 2013, se dio inicio a las audiencias del juicio oral, conforme las 

iba programando el Juzgado Colegiado B de la Corte Superior de Justicia de 

Arequipa, finalmente se da a conocer a las partes el sentido de la decisión del 

Colegiado, que declara a Leandro Martín Carrasco Hanco, como coautor del Delito 

Contra el Patrimonio, en la modalidad de Robo Agravado, en agravio de Kalia 

Miluska Rubina Escobar y de Alan Rubina Escobar, imponiéndole 14 años de pena 

privativa de libertad con carácter de efectiva, asimismo el Director de Debates da a 

conocer a las partes la fecha en la cual se dará lectura a la sentencia integral que el 

presente amerita, para el día 15 de octubre del 2013 a las 14:45 horas, conforme en 

Acta y grabado. 

 
13.6 Sentencia de Primer Grado 

 
 

El 15/10/2013, los Jueces del Juzgado Penal Colegiado B de Arequipa, 

considerando el requerimiento fiscal, los fundamentos sustentados y los medios de 

pruebas actuadas en las audiencias de juicio oral, en consecuencia, fallaron por 

unanimidad declarando al referido imputado, como coautor del Delito Contra el 



78 

 

 
 

Patrimonio, en la modalidad de robo agravado, previsto y sancionado en el artículo 

188, como tipo base y como agravante en el art. 189, incisos 4 y 5 del CP., en 

agravio de Kalia Miluska Rubina Escobar y Alan Rubina Escobar, imponiéndole 14 

años de Pena Privativa de Libertad con el carácter de efectiva que deberá cumplir 

el sentenciado, en el establecimiento penal que determine la autoridad penitenciaria 

de Arequipa, debiendo computarse dicha condena desde la fecha de su prisión 

preventiva, esto es a partir del 15 de mayo del 2013, de manera que la pena 

impuesta vencerá el 14 de mayo del 2015. Disponiendo la ejecución provisional de 

la presente sentencia, en caso que fuera impugnada, para cuyo efecto cursaron el 

oficio respectivo al Establecimiento Penal de Socabaya. Fijaron el monto de 

reparación civil, en la suma total de S/. 28,500.00 n.s., que deberá pagar el 

sentenciado a favor de los agraviados, en razón de S/.28.000.00 n.s., para la 

mencionada agraviada y la suma de S/. 500.00 n.s., para el referido agraviado. 

 
El sentenciado Leandro Martín Carrasco Hanco, al no estar conforme con la 

sentencia, interpuso recurso de apelación, cuyo principal argumento la sustentó en 

que el retrato hablado se había elaborado con la descripción de su fotografía de su 

ficha RENIEC, además que los agraviados en ningún momento indican que él tiene 

una cicatriz muy notoria en la cara, cuyo dato no proporcionaron los agraviados al 

elaborarse el identikit, que no había sido identificado en rueda de personas, y que el 

día y hora que se cometido el hecho lícito él se encentraba trabajando. 

 
13.7 Sentencia de Segundo Grado 

 
 

EL 20/02/2014, los Jueces Supremos de la Sala Penal de Apelaciones de 

Vacaciones de la Corte Superior de Justicia de Arequipa, al resolver el recurso 

impugnatorio, declararon a Leandro Martín Carrasco Hanco, absuelto de los cargos 

propuestos en su contra, como coautor del Delito Contra el Patrimonio, en la 

modalidad de robo agravado, en agravio de Kalia Miluska Rubina Escobar y Alan 

Rubina Escobar. Dispusieron el archivo definitivo de la causa y una vez que quede 

firme la presente causa, cúrsese los oficios correspondientes para la anulación de 

los antecedentes que haya generado la presente causa. Dispusieron la inmediata 

excarcelación del sentenciado, salvo que exista mandato judicial en su contra. 

 
El 06/03/2014, el Fiscal Superior de la Tercera Fiscalía Superior Penal de 

Apelaciones de Arequipa, interpone recurso extraordinario de casación, en contra la 

Resolución N° 08-2014, solicitando que en su debida oportunidad se declare 
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fundado su recurso y se declare la nulidad de la sentencia de vista recurrida y se 

ordene emitir un nuevo pronunciamiento, asimismo se establezca que lo resuelto 

constituya doctrina jurisdiccional vinculante, ello en atención principalmente a los 

fundamentos referidos a la inobservancia y errónea aplicación de las garantías 

fundamentales de carácter procesal, el haberse infringido el principio de legalidad 

procesal, la errónea concepción de lo que significa el deber de la carga de la 

prueba y la vulneración al derecho a la presunción de inocencia, la necesidad de 

desarrollo jurisprudencial, en cuanto a los derechos de defensa y no 

autoincriminación, teniendo en consideración, que la sentencia de vista recurrida no 

solo afecta el derecho de la sociedad representada por el Ministerio Público de 

sancionar la comisión de delito tan grave como el robo agravado, sino que 

establece criterios erróneos para la apreciación y valoración probatoria en segunda 

instancia, por lo que, solicita que declarándose admitida su recurso impugnatorio, y 

en su oportunidad se case la sentencia recurrida, y se ampare su pretensión que 

han sido fundamentados con arreglo a ley, recurso que le fue concedido y elevado 

a la Corte Suprema. 

 
13.8 Fallo de la Corte Suprema 

 
 

El 20/11/2014, la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema, considerando que 

el juicio de valor efectuado por la Sala Penal de Apelaciones de Arequipa, no afectó 

en modo alguno garantías constitucionales de carácter procesal y material ni 

vulneró alguna regla de valoración prevista en el inciso 2 del art. 425 del Código 

Procesal Penal, que en esencia el cuestionamiento del Fiscal Superior estriba en 

señalar que el juzgador de segundo grado habría otorgado diferente valor 

probatorio a la prueba personal constituida por la declaración del agraviado. 

 
Que, el Tribunal Superior para llegar al objeto de su decisión merituó, entre otros 

elementos probatorios, las testimoniales, el retrato hablado y el acta de 

reconocimiento fotográfico efectuado por el agraviado, los cuales estimó que no 

otorgaban fuerza acreditativa a la versión impositiva que el agraviado proporciono 

tanto en sede policial como judicial, por lo tanto, consideró que dicha prueba 

personal carecía de eficacia probatoria con entidad suficiente para acreditar la 

responsabilidad penal del encausado, por tales fundamentos declararon: 

inadmisible el recurso de casación interpuesto por el Fiscal Superior de la Tercera 

Fiscalía Superior Penal de Apelaciones de Arequipa, en contra de la sentencia de 

segunda instancia que revocó la sentencia de primera instancia, ordenaron se 
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notifique dicha decisión a las partes apersonadas a la instancia, exoneraron al 

representante del Ministerio Público del pago de las costas generadas por la 

tramitación del presente recurso impugnatorio. Dispusieron se comunique la 

presente ejecutoria al Juzgado Penal Colegiado B de Arequipa, para su 

cumplimiento. 
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14. OPINIÓN ANALÍTICA DEL TRATAMIENTO DEL ASUNTO SUBMATERIA 

 
 

Que, el 02/05/2012, siendo las 15:30 horas aproximadamente el hecho ilícito fue 

cometido por Leandro Martín Carrasco Hanco y en complicidad con tres sujetos 

desconocidos, en agravio de Kalia Miluska Rubina Escobar y Martín Rubina Escobar, por 

el Delito Contra el Patrimonio en la modalidad de Robo Agravado, la investigación policial 

la efectuó el personal PNP del DEPINCRI – Arequipa, bajo la conducción Fiscal Penal; el 

proceso penal fue iniciado en la Corte Superior de Justicia de Arequipa, en la vía de 

proceso común, de conformidad a lo establecido por el Código Procesal Penal del año 

2004, siendo el imputado sentencia en primera instancia a catorce años de pena privativa 

de libertad con el carácter de efectiva, sin embargo, en la sentencia segunda instancia el 

inculpado fue declarado absuelto de los cargos que se le imputaba, por lo tanto, se 

dispuso su inmediata libertad y el archivo definitivo de la causa, sentencia de vista, que 

fue confirmada por la Corte Suprema, por consiguiente, el proceso quedó consentido y 

ejecutoriado con la excarcelación del absuelto, con la anulación de los antecedentes que 

genero el presente proceso y el archivo definitivo de la causa. 

 
La causa se tramitó en los plazos establecidos por ley, con algunas deficiencias y 

contradicciones entre las instancias, conforme se detalla a continuación: 

 
Que, conforme a lo cuestionado por la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema, 

efectivamente se realizó una deficiente investigación tanto a nivel policial, fiscal y por los 

órganos jurisdiccionales intervinientes en la presente causa, a nivel policial al elaborar el 

identikit, fueron cuestionados, porque el imputado creo duda en el Juez y Magistrados, 

refiriendo que había sido elaborado en base a sus rasgos físicos de la fotografía de su 

ficha RENIEC, por ser muy similares. 

 
Asimismo, porque los agraviados no proporcionaron entre los rasgos físicos, del 

imputado, tenía una cicatriz en el rostro, muy visible y notoria. 

 
Que, no se realizó el reconocimiento del imputado en ruedas de personas, con similares 

características, por estas, razones que crearon dudas sobre la responsabilidad del 

imputado, fue absuelto de los cargos que se le imputaba. 



 

 

 
CONCLUSIONES 

 
 

 
En la presente investigación, se realizó el análisis del Expediente Penal N° 1475-2012, 

habiendo llegado a las siguientes conclusiones: 

 
El caso delictivo, estudiado se investigó a nivel policial en la Comisaría de Pampa de 

Camarones de la Región Policial de Arequipa, por Delito Contra el Patrimonio en la 

modalidad de robo agravado, hecho ocurrido en la ciudad de Arequipa, el 2 de abril del año 

2012, siendo las 15:30 horas, en agravio de Kalia Miluska Rubina Escobar y Alan Rubina 

Escobar, por un monto de S/. 28,000.00 dólares americanos, así como, de otros bienes por 

un valor de S/ 1,100 n.s., resultando ser el presunto autor el inculpado Leandro Martín 

Carrasco Hanco y tres sujetos en proceso de identificación. 

 
El proceso penal de primera instancia, se tramitó en el Juzgado Penal Colegiado B de la 

Corte Superior de Justicia de Arequipa, la que sentenció: declarando al procesado Leandro 

Martín Carrasco Hanco, como coautor del Delito Contra el Patrimonio, en la modalidad de 

robo agravado, en agravio de Kalia Miluska y Alan Rubina Escobar, imponiéndole 14 años 

de pena privativa de libertad, con el carácter de efectiva, y fijaron el monto de la reparación 

civil, de S/.28.000.00 n.s. para la agraviada y la suma de S/. 500.00 n.s. para el agraviado; 

sin embargo, los sentenciados al no estar conforme con el falló, apelaron la sentencia. 

 
La Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Arequipa, al resolver el 

recurso impugnatorio, declararon fundado el recurso de apelación, y reformando la 

sentencia de primera instancia, declararon absuelto al procesado Leandro Martín Carrasco 

Hanco, de la imputación en su contra, disponiendo su inmediata excarcelación y el archivo 

definitivo de la causa. Los agraviados al no estar conforme con el fallo, interpusieron recurso 

de casación en contra de la sentencia. 

 
La Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia de la República del Perú, al resolver el 

recurso impugnatorio, falló: declarando inadmisible el recurso de casación interpuesta por 

los agraviados, en tal sentido, al ratificar la sentencia de segunda instancia, el procesado 

Leandro Martín Carrasco Hanco, fue declarado absuelto de la imputación en su contra, 

siendo excarcelado y se archivó definitivamente la causa, por lo tanto, el proceso quedó 

consentido u ejecutoriado. 



 

 
 

Asimismo, se constató, que la causa se tramitó en los plazos establecidos por ley, sin 

embargo, se cometieron las siguientes deficiencias y contradicciones entre las instancias, 

conforme se detalla a continuación: 

 
Que, conforme a lo cuestionado por la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema, 

efectivamente se realizó una deficiente investigación, tanto a nivel policial, fiscal y por los 

órganos jurisdiccionales intervinientes en la presente causa, en lo que respecta a la 

investigación policial, al elaborar el identikit, fueron cuestionados, porque el imputado 

creo duda en el Juez y Magistrados, refiriendo que había sido elaborado en base a sus 

rasgos físicos de la fotografía de su ficha RENIEC, por ser muy similares. 

 
Asimismo, porque los agraviados no proporcionaron en la elaboración del identikit, el 

rasgo muy notorio que tenía el imputado, en el rostro, una cicatriz, muy visible y notoria, 

sin embargo, omitieron en proporcionar este rasgo, lo que reforzó, lo dicho por el 

inculpado, que el identikit, había sido elaborado con los rasgos físicos de la fotografía de 

su ficha RENIEC, por su similitud. 

 
No se realizó el reconocimiento del imputado en ruedas de personas, con similares 

características, por esta razón y las antes indicadas, se creó la duda sobre la 

responsabilidad del inculpado, motivo por el cual, el imputado fue declarado absuelto de 

la imputación en su contra, siendo excarcelado y se archivó definitivamente la causa. 



 

 
 

 

RECOMENDACIONES 

 
 

 
Se recomienda que, ante el incremento de índice delincuencial, que se ha acrecentado 

por la presencia en nuestro país, de ciudadanos venezolanos proclives a la comisión de 

delitos y por la afectación de la economía por la pandemia del coronavirus – Covid – 19; 

se realice un mayor control fronterizo, a fin de evitar que ingresen ciudadanos 

venezolanos, con antecedentes policiales, asimismo, se efectúe un permanente control 

migratorio, en todas las ciudades a nivel nacional, con la finalidad de identificar 

extranjeros que registren antecedentes policiales, requisitorias o se encuentren buscados 

por la comisión de delitos, a fin de prevenir, combatir y neutralizar la comisión de delitos 

en todas su modalidades. 

 
Para combatir y neutralizar la delincuencia, es indispensable que existan mayores 

oportunidades laborales, que permitan tener una mejor calidad de vida y posibilidades de 

estudios en todos los niveles de educación, orientados a la formación profesional y al 

logro de metas y objetivos. 

 
Que, se le asigne a la Policía Nacional del Perú, con material logístico, tecnológico y 

presupuesto, necesario para que cuente con las herramientas para prevenir y combatir la 

delincuencia. 
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